
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 

CUNDINAMARCA 
Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 

j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3168768769 
 

 

Caparrapí, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 
 
 

Proceso: Sucesión intestada. 

Radicado: 25148-40-89-001-2020-00134-00. 
Causante: Samuel Riaño Monrroy. 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito remitido por la 

abogada Clara Alicia Carrillo Parra renunciando al poder, 

petición que es coadyuvada por la parte actora, se dispone: 
 

 

Aceptar la renuncia de la apoderada de los señores 

Víctor Manuel y Edgar Riaño Umaña, por los motivos indicados 

por aquella. 
 

 

Ahora, respecto a la solicitud del señor Víctor 

Manuel Riaño Umaña, es preciso indicarle que por tratarse de 

una sucesión de menor cuantía, debe concurrir por medio de 

apoderado judicial, ello de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 73 del código general del proceso. 
 

 

En consecuencia, el despacho judicial aplaza la 

diligencia programada para el 1° de marzo del año en curso, hasta 

que la parte interesada allegue el respectivo poder del profesional 

del derecho que lo representará en el caso. 
 

 
 
 

Notifíquese, 
 

 
 
 
 
 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAPARRAPI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO Nro. 25 
 Fijado hoy 28 Febrero  2023. 
 

 
 
LUIS JORGE MELO MARTÍNEZ 
El Secretario 

 


